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Ref. Solicitud: AZAR004 0000196769-3
Tipo Solicitud: SERVICIOS A TERCEROS  DIPUTACION GENERAL DE ARAGON. R

PZ, PLAZA DE LOS SITIOS, 7, 004
50071 - ZARAGOZA
 A la Atención de Jesus Navarro Repollés

 

Estimado Sr. / Estimada Sra:

Desde EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con Ud. en 
relación con la solicitud de modificación de instalaciones de SERVICIOS A TERCEROS que nos ha 
formulado  en CL BALEARES 19, 50620, CASETAS, ZARAGOZA, para la conexión del monolito 
del solicitante con la extensión de red propuesta en el expediente 4167, con objeto de comunicarle 
las condiciones técnico económicas para llevar a efecto el servicio solicitado.

Conforme a lo establecido en la legislación vigente, a continuación adjuntamos en un primer 
documento el Pliego de Condiciones Técnicas, donde le informamos de los trabajos que se precisan 
para llevar a cabo la modificación de las instalaciones, distinguiendo entre los correspondientes a 
refuerzo o adecuación de la red de distribución existente en servicio, si son necesarios, y los que se 
requieren para la nueva extensión de la red de distribución las nuevas instalaciones de red de 
distribución.

De forma separada, en un segundo documento le aportamos la información referente únicamente al 
Presupuesto de las adecuaciones de las instalaciones en servicio, cuya ejecución está reservada a la 
distribuidora de conformidad con la normativa vigente y que es necesario realizar a fin de hacer posible 
el servicio solicitado.

La validez de estas condiciones técnico económicas es de 6 meses. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en nuestro Servicio de Asistencia Técnica a 
través del teléfono 900 92 09 59 o del correo electrónico conexiones.edistribucion@enel.com.  Así 
mismo en nuestra página web www.edistribucion.com, podrá obtener mayor información respecto de la 
tramitación de este proceso y la legislación aplicable.

Atentamente,

12 de mayo de 2020
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

I - Punto/s de conexión a la red de distribución

El punto de conexión es el lugar de la red de distribución más próximo al de consumo con capacidad 
para atender un nuevo suministro o la ampliación de uno existente. 

Una vez analizada su solicitud, el punto de conexión que verifica los requisitos reglamentarios de 
calidad, seguridad y viabilidad física son los siguientes:

-  Línea subterránea de baja tensión de 400V (Z08989/01/03) con cable XZ1 
3x1x240+1x150 mm² Al 0,6/1kV que es condición del expediente 4167.

II - Trabajos a realizar en la red de distribución

Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en servicio

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya 
existentes en servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por la 
empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro, consistiendo en:

- Adecuaciones o reformas de instalaciones en servicio con coste a cargo del 
cliente: 

- Adecuación del punto de conexión.
- Tendido del cable dejado por el solicitante junto al punto de 

conexión

- Entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente:

- La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora.

- El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la 
legislación vigente, será a cargo del cliente.

Trabajos necesarios para las nuevas instalaciones de la red de distribución.
Comprenden las nuevas instalaciones de red que pueden construirse sin afección a las ya 
existentes en servicio

Estos trabajos podrán ser ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa 
instaladora legalmente automatizada, o por la empresa distribuidora, incluyendo las instalaciones 
siguientes:

Nueva red subterránea de baja tensión XZ1 3x1x240+1x150 mm² Al 
0,6/1kV desde el punto de conexión hasta el monolito colocado por 
el solicitante.

En las condiciones de suministro del expediente 4167, se plantea la solución a baremo 
dando suministro en el punto más cercano al punto de conexión. Al solicitar la ubicación 
del CS en un punto más lejano, corresponde al cliente abonar la diferencia.
La tensión de suministro será 3x230/400V.

Adjuntamos el detalle de los trámites a seguir en caso de que opte por encargar su ejecución a 
una empresa instaladora. Una vez finalizadas y supervisadas por EDISTRIBUCIÓN Redes 
Digitales S.L. Unipersonal, deben cederse a esta Distribuidora, que se responsabilizará desde ese 
momento de su operación y mantenimiento:
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TRÁMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES.

- Previo al inicio de las obras, deberá presentar 1 copia del Proyecto Eléctrico, antes de su visado 
en el Colegio Oficial correspondiente, para su revisión por nuestros Servicios Técnicos.

- Una vez revisado podrán proceder a su tramitación a su nombre (según territorios) ante el 
Servicio Provincial de Industria, y ante el Ayuntamiento para obtener la licencia municipal.

- Antes del comienzo de los trabajos se realizará una reunión con el Promotor donde se designarán 
las personas que a lo largo de la realización se constituirán en interlocutores permanentes para 
analizar y decidir aquellos aspectos que surjan durante la realización de los trabajos. Asimismo, se 
decidirán las responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución: el Promotor avisará 
a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal con la suficiente antelación sobre la previsión 
de las diferentes etapas de realización, y en especial de aquellas partidas que una vez concluidas 
quedarán fuera de la simple visualización in situ. Se definirá también la documentación a aportar por 
el Promotor relativa a la calidad de las instalaciones: ensayos, etc. 

- Finalizada la obra y con anterioridad de 30 días mínimo a la puesta en servicio de la instalación, 
será preciso que nos faciliten la documentación siguiente:

- Dos copias del Proyecto.

- Autorización administrativa del Proyecto.

- Permisos de paso de los propietarios y Organismos Oficiales afectados, y licencia 
municipal de obras.

- Dirección Técnica de Obra visada (con planos acotados de detalle si incluye red 
subterránea) Certificado de ejecución de la empresa contratista que realice las 
instalaciones.

- Documentación definida en la mencionada reunión.

- Una vez dispongamos de esta documentación y se haya verificado por nuestros técnicos la correcta 
ejecución de las instalaciones conforme al Proyecto, se realizará un Convenio de cesión de 
instalaciones a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal y procederemos a solicitar la 
Autorización de Puesta en Marcha y cambio de titularidad a favor de la empresa distribuidora, al 
Servicio Provincial de Industria y Energía. Una vez asumida la nueva titularidad, EDISTRIBUCIÓN 
Redes Digitales S.L. Unipersonal se encargará del mantenimiento y operación de las instalaciones.

- La puesta en servicio se realizará bajo la supervisión de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal, una vez efectuadas por el Promotor las pruebas y ajustes de los equipos y 
cumplimentados los protocolos correspondientes.

- La Recepción Definitiva de la instalación se efectuará doce meses después de la Recepción 
Provisional, si durante este tiempo su funcionamiento ha sido satisfactorio (entendiéndose como tal 
su disponibilidad para la explotación normal). La fecha del Acta de Recepción Provisional de la 
instalación define el comienzo del Período de Garantía cuya duración será hasta la Recepción 
Definitiva. Si se comprobase que cualquier elemento o dispositivo fuese defectuoso, dentro del 
plazo de garantía, el Promotor estará obligado a reparar o sustituirlo por su cuenta y riesgo en el 
plazo más breve, asumiendo todos los gastos correspondientes a la sustitución o reparación 
(transporte, desmontaje y montajes, etc.).
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PRESUPUESTO

A continuación se detalla, únicamente, la información referente al Presupuesto de las instalaciones de 
refuerzo o adecuación de la red reservada a la distribución que es necesario realizar a fin de hacer 
posible dicho suministro:

1. Trabajos con afectación a instalaciones de la red existente en servicio.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, los trabajos que afectan a instalaciones 
de la red de distribución en servicio, comprendidos en este apartado 1, habrán de ser realizados en 
todo caso por esta empresa distribuidora, en su condición de propietario de esas redes y por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad del suministro, siendo su coste a cargo del solicitante. En 
su caso concreto:

-   Adecuación del punto de conexión.
-    Tendido del cable dejado por el solicitante junto al punto de conexión.

En documento anexo adjuntamos presupuesto detallado de los trabajos de adecuación o reforma de 
instalaciones en servicio, a realizar por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal y de los 
materiales utilizados en el entronque, que asciende a 78,47 €.

La operación de entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente, será 
realizada a cargo de esta empresa distribuidora.

Tal y como se indica en el pliego de condiciones, adicionalmente será necesaria la ejecución de la 
nueva extensión de red cuyo presupuesto no está incluido

2. Trabajos necesarios para las nuevas instalaciones de la red de distribución.

En el pliego de condiciones técnicas le informamos de la necesidad de construir determinadas 
instalaciones de extensión que no afectan a la red en servicio:

- Nueva red subterránea de baja tensión XZ1 3x1x240+1x150 mm² Al 0,6/1kV desde el 
punto de conexión hasta el monolito colocado por el solicitante.

Estos trabajos podrán ser ejecutados a requerimiento del solicitante por cualquier empresa 
instaladora legalmente autorizada o por la empresa distribuidora, para lo que será necesario que Ud 
solicite el correspondiente presupuesto a la empresa o empresas que considere oportuno. 

Para mayor claridad, a continuación resumimos las opciones de que Ud dispone para la realización de 
las instalaciones de la red de distribución que son precisas y sus correspondientes importes:

a) Encomendar directamente a la empresa distribuidora la ejecución de las nuevas 
instalaciones (apartado 2).

Para ello es preciso que por su parte solicite el correspondiente presupuesto a esta 
distribuidora.

b) Encomendar la construcción de las nuevas instalaciones de red (apartado 2) a otra empresa 
legalmente autorizada, distinta de esta distribuidora. 

En este caso, conforme a la legislación vigente, EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal debe llevar a cabo únicamente los trabajos con afección a instalaciones en servicio 
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(apartado 1), y supervisar las infraestructuras realizadas por el instalador autorizado de su 
elección, percibiendo el siguiente importe por dicha supervisión:

Derechos de Supervisión: 101,52 €

Por lo tanto, si el solicitante decide encargar los trabajos de nueva extensión de red (apartado 2) a una 
empresa instaladora autorizada, el importe a abonar a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal es el que le indicamos a continuación:

Derechos de Supervisión: 101,52 €
Trabajos adecuación de instalaciones existentes: 78,47 €
Suma parcial: 179,99 €
I.V.A. en vigor (21 %): 37,80 €

Total importe abonar SOLICITANTE: 217,79 €

Este presupuesto no incluye la ejecución de las instalaciones de nueva extensión de red, cuyo importe 
deberá solicitarlo le deberá ser facilitado por a la empresa o empresas que usted considere, bien un 
instalador autorizado de su libre elección o EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L., Unipersonal.

El solicitante abrirá el emplazamiento de la zanja del punto de conexión de 3x1 m hasta la 
primera malla de señalización eléctrica, donde dejará 3m de conductor por terna y fase. 
El solicitante deberá reponer el pavimento al estado original tras trabajos.

Si ésta alternativa es de su interés, puede proceder a su aceptación haciendo efectivo el importe 
mencionado, 217,79 €. Para su comodidad, puede realizarlo mediante alguna de las siguientes 
opciones:

- Accediendo a la URL

https://zonaprivada.edistribucion.com/solicitudesconexion?lang=es&cod=a2f2o000003MG3p

Con lo que podrá proceder a realizar el abono del importe indicado vía pasarela de pago.

- Accediendo al portal privado de la web www.edistribucion.com y desde el detalle de la solicitud 
proceder al pago mediante pasarela de pago o aportando el justificante de transferencia, haciendo 
constar en el justificante la referencia de la solicitud nº AZAR004 0000196769-3 así como que la 
opción elegida ha sido la “B”.

- Realizando una transferencia bancaria a la cuenta ES60-2085-0103-97-0330470979, haciendo 
constar en el justificante la referencia de la solicitud nº AZAR004 0000196769-3 así como que la 
opción elegida ha sido la “B”, enviándolo al correo electrónico conexiones.edistribucion@enel.com, 
identificando nombre y N.I.F. de la persona (física o jurídica) a quien debe emitirse la factura, con 
antelación suficiente para la consecución de los permisos necesarios y la ejecución de los 
trabajos.



 
PRESUPUESTO 

 
 
 

 
Solicitud de suministro eléctrico Fecha de emisión Número de Página 

AZAR00400000196769-1 12/05/2020 01 

 
Nombre o Razón social del Cliente  DNI / CIF  
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON. R S5011001D 

 

 
DESGLOSE 

 

Unidades Descripción Precio Unitario Total 

1,00 EMPALME AISLADO CIRC BT CUALQUIER SEC 46,07   

1,00 IDENTIFICACION Y CORTE CABLE BT 30,71   

1,00 COLOC CARTELERIA (AVISOS) TRABAJO PROGR 66,25   

1,00 MANIOBRA Y CREACION Z.P. BT 1 PAREJA 73,59   

3,00 COMPLEMENTO A ZANJA CLIENTE 12,29 36,87 

3,00 TENDIDO SIMPLE BT > 50 MM2 3,28 9,84 

4,00 EMPALME ENTRONQUE BT  (1 Fase) 7,94 31,76 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  SUMA UNIDADES DE OBRA   78,47 

        
        
        
  PRESUPUESTO TOTAL 

 
78,47 

        
 
 

LA VALIDEZ DE ESTAS CONDICIONES: 6 MESES 
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